PREGÓN DEL XXXVI CERTAMEN CORAL

 DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Como Justicia de Aragón hoy es un día especial para mí: me siento muy honrado por haber sido elegido para pronunciar el pregón del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros. 

De todos los acontecimientos en los que participo por razón de mi cargo, éste lo considero especialmente importante por varios motivos. En primer lugar, porque el Certamen Coral que hoy inauguramos tiene una tradición, prestigio y trascendencia nacional e internacional digna de reconocimiento y alabanza; en segundo lugar, porque este año, el Certamen coincide con la celebración del IX Centenario de la incorporación de Ejea de los Caballeros al Reino de Aragón y en tercer lugar, por todo lo que esta Villa representa en la historia, ya milenaria, de la Institución del Justicia de Aragón. Recuerdo, hoy también, con agrado aquellos tiempos, hace unos veinte años, en los que me ocupé del Juzgado de Ejea,  asistiendo a la inauguración del entonces nuevo edificio. Cuento también con buenos amigos. Me gustaría citarlos a todos, pero son tantos…que no puedo.

Como ven, son muchas y muy importantes las razones por las cuales quiero manifestar mi más sincero agradecimiento al Ayuntamiento de Ejea, a su Alcalde, Eduardo Alonso, como máximo representante, y al Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, Javier Lambán, quien me propuso el honor de ser pregonero del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros y me dio la oportunidad de compartir con todos los ejeanos y habitantes de las Cinco Villas las celebraciones de este año tan importante, en el que nos asomamos al pasado para construir el futuro que esta comarca merece.

Todos ustedes conocen la vinculación histórica del Justicia de Aragón con Ejea de los Caballeros. Fue aquí, donde las Cortes aragonesas, reunidas por Jaime I el Conquistador, dieron rango legal a la Institución en el año 1265, otorgándole funciones jurisdiccionales en los conflictos que se planteaban entre el Rey, los nobles y todos los ciudadanos. En aquel momento, en Ejea de los Caballeros se asentaron los cimientos de la Institución más singular de  Aragón, que se convertiría siete siglos después en uno de los pilares institucionales de nuestro Estatuto de Autonomía. No es de extrañar, por tanto, que de nuevo fuera Ejea de los Caballeros, en concreto este escenario de la Iglesia de Santa María, el lugar elegido para aprobar en 1985 la Ley de creación del Justiciazgo actual; el renacimiento de una Institución sin parangón y con perfiles muy característicos.

Sin duda, el Justicia actual es muy diferente al de la Edad Media. Ya no es un juez, sino un defensor de los derechos y libertades de los ciudadanos. Su independencia le sitúa en una posición privilegiada para conocer cuales son las preocupaciones y las esperanzas de Aragón y de los aragoneses. 

Desde esta posición, en los últimos años he sido testigo del cambio que ha experimentado Ejea y su Comarca, siempre con el agua como motor de desarrollo. El agua, eje central de estas Fiestas que nacieron para conmemorar uno de los hechos más trascendentales de la historia de Ejea: la inauguración del canal de Bardenas el 8 de abril de 1959, ha sido y es vuestra gran preocupación. Sois conscientes de que el agua es la llave de vuestro futuro. En los últimos cincuenta años, el agua os ha permitido modernizar vuestras tierras y atraer empresas e inversiones, porque el agua no sólo crea riqueza, haciendo que los campos produzcan más, sino que da estabilidad, o seguridad, lo cual es fundamental para poder programar inversiones y desarrollar una economía moderna. Pero vuestro deseo es seguir dando pasos hacia el futuro y generar nuevas oportunidades de riqueza. 

Tienen razón los que defienden que hay que utilizar bien el agua, evitar el uso superfluo, modernizar los regadíos y defender el desarrollo sostenible. Pero es una evidencia, especialmente este año, que esta es una tierra seca y que es fundamental tener agua. Ya en la Biblia se decía que el agua es fuente de vida y los filósofos griegos enseñaban que los cuatro elementos fundamentales y sin los cuales el hombre no puede vivir son: el fuego, el aire, la tierra y el agua. Al plantearse el uso del agua habrá que buscar acuerdos y consensos y ser muy generosos con los que han aportado ya mucho, creando riqueza en otros sitios. Pero podemos quedarnos en un papel que recoja el acuerdo: es fundamental hacer cosas, no debemos ni estar parados ni sumidos en una desconfianza o crítica estéril. He dicho otras veces que es preferible hacer cosas, aunque alguna vez nos equivoquemos, que no hacer nada, porque como decía Napoleón: el tiempo es la única cosa irrecuperable. Me alegra saber que cada vez hay más gente que piensa así.

Celebramos la Reconquista de la Villa musulmana de Siya por Alfonso I El Batallador hace nueve siglos. El que hoy lo podamos conmemorar es un éxito colectivo, de los actuales habitantes y de todos sus antecesores, porque la alternativa hubiera sido mucho peor: la de tantas localidades que han desaparecido. Además es importante, porque en un mundo globalizado tener historia es tener arraigo, personalidad, señas de identidad y otras cosas que no se pueden comprar con dinero. Novecientos años es algo que se dice pronto pero que cuesta mucho conseguir. Y que se notan cuando se tiene, yo al Defensor del Pueblo le digo algunas veces en plan de broma “la diferencia que hay entre tu Institución y la mía es una; mil años detrás”

 
Este éxito se ha debido fundamentalmente al esfuerzo de  sus ciudadanos en el trabajo diario; pero también a que han sabido organizarse y aprovechar las oportunidades. Probablemente el Fuero que se otorgó a sus habitantes tenía como objetivo fundamental asentar población en el territorio, una preocupación que hoy vuelve a tener plena vigencia. Entonces se concedían privilegios a quienes decidían a quedarse a vivir en esta zona: les ofrecían vivienda, tierras, exención de impuestos, libertad, garantías, o posibilidad de ampliar las tierras de cultivo mediante la roturación… Hoy para que la gente se quede hay que ofrecer calidad de vida y también puestos de trabajo a las mujeres, porque en aquellos sitios donde no pueden trabajar, primero se van ellas y luego los chicos más jóvenes.  Pero la calidad de vida es algo más que trabajo y vivienda, es fundamental tener buenas comunicaciones, porque mediante ellas se tiene acceso a una sanidad que sólo es posible en grandes hospitales o permite que llegue el turismo cuya faceta cultural puede ser muy importante en las Cinco Villas, o que los estudiantes se desplacen a la Universidad o para acceder a un mejor nivel de ocio, o para poder ir de compras a otra ciudad o para generar riqueza al poder sacar los productos con más  rapidez. Soy consciente y apoyo vuestro deseo  de conectar Ejea, Tauste, y Gallur con la Almunia y Cariñena, así como vuestra aspiración por convertiros en un pilar fundamental del valle del Ebro, apostando por el sector agroalimentario. Pero este proyecto no sólo debería interesaros a vosotros: el eje Ejea-Cariñeña debería ser la base del quinto cinturón de Zaragoza, algo fundamental no sólo para que las mercancías circulen con fluidez del Mediterráneo al Cantábrico y de Madrid hacia el norte; sino para Aragón y Zaragoza, una ciudad que basa en la logística su desarrollo futuro. Hoy aprovecho para comunicaros que hay algún empresario aragonés, que habitualmente vive fuera de nuestras fronteras, que  me consta que está dispuesto a invertir en ello.

 
Este año es, sin duda, una oportunidad para reflexionar sobre estas y otras aspiraciones, por eso me parecen muy interesantes las conferencias y mesas redondas que ha organizado el Ayuntamiento y en las que os ruego que participéis porque cuanta más presencia haya más respaldo tendrán las conclusiones. 

También os animo disfrutar en estas Fiestas del Agua. Y un buen motivo es el Certamen Coral, con más de 35 años de historia y un prestigio consolidado.

Cada vez que asisto a un concierto coral pienso en el esfuerzo que se necesita para que voces distintas se conviertan en una única. Lo que más  impresiona es la consistencia del grupo. Cada voz tiene una melodía distinta y al juntarlas el resultado es cautivador y sorprendente. Uno para todos y todos para uno, siempre guiados por el director que marca el tono, el ritmo, el compás y en el que detrás de cada gesto se esconde un sinfín de matices.

 
No me cabe la menor duda que, pese a que en Aragón somos muy individualistas y muy críticos con nosotros mismos, la unión de las voces trascenderá el ámbito coral y será un ejemplo para seguir avanzado con optimismo, confianza y seguridad en las posibilidades de este pueblo, que desde hace nueve siglos ha demostrado ser luchador, tenaz y trabajador. Ahora bien tener en cuenta que los pueblos son lo que quieren sus habitantes y que como afirmaba J. Kennedy no hay que preguntarse cada día que es lo que tu País debe de hacer por ti, sino que es lo que tú puedes hacer por tu País. 

Estoy seguro que los aplausos sonarán intensamente en esta Iglesia de Santa María tras escuchar a las, para mí muy queridas, Orquesta de Cámara de Huesca, a la Coral oscense y al Coro Ars Musicae, y  los próximos días, tras asistir a otras actuaciones que están previstas en esta trigésima sexta edición del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros.

Sólo me queda reiterar mi agradecimiento por haberme invitado a compartir con vosotros estas fechas señaladas, recordaros que el Justicia de Aragón siempre será receptivo a vuestras inquietudes y  desearos a todos un feliz Certamen Coral, felices fiestas y feliz IX Centenario. Dicen que la felicidad es alcanzar un sueño y mi padre nos decía que el día más feliz en la vida de un niño no es el de Reyes sino la víspera. Os deseo a todos que este día sea como el cinco de enero para un niño: un día lleno de ilusión.

Ejea de los Caballeros, 1 de abril de 2005
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